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Las cifras de equidad de género laboral 
en Colombia



Colombia y la OIT
Responsabilidades y compromisos
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Responsabilidades y compromisos



El equipo de trabajo del Gobierno



MinTrabajo: Programa nacional de equidad 
con enfoque diferencial de género



MinTrabajo: Programa nacional de equidad 
con enfoque diferencial de género

8 ÅLineamientos de sensibilización y pedagogía

9
ÅInclusión de temas de género en el SGSST. 

10
ÅPublicidad de los beneficios normativos ïprotección de la mujer en materia laboral

11
ÅAdopción de estrategias de vigilancia y control ïMecanismos de sanción

12
ÅInclusión como riesgo laboral: acoso sexual y otras formas de violencia 

13
ÅSistema de información confidencial ïquejas de acoso y otras formas de violencia

14
ÅDefinición e implementación de políticas laborales preventivas y de erradicación del 

acoso sexual y otras formas de violencia



MinTrabajo: Programa nacional de equidad 
con enfoque diferencial de género

15

ÅAsesoramiento a las ARL para el diseño del protocolo de recepción de quejas 
por acoso sexual y otras formas de violencia ïasesoría jurídica, psicológica, 
estimación del daño y procedimientos

16

ÅPolítica nacional para incentivar a los empleadores a contratar mujeres en 
cargos directivos

17

ÅGarantizar la participación de las mujeres trabajadoras, empleadoras y de 
gobierno en al menos 30% de los espacios de deliberación, concertación y 
establecimiento de políticas



EN MATERIA NORMATIVA: ¿QUÉ 
TENEMOS?

Principios y obligaciones



Participación de la mujer en el mercado laboral

Protección a mujeres cabeza de familia. Incentivos a quienes 
creen programas especiales de empleo

Beneficio tributario por empleo de mujeres víctimas de la 
violencia (200% deducibilidad del impuesto a la renta)

Igualdad entre mujeres y hombres como principio fundamental

Orienta políticas del gobierno sobre equidad e igualdad de 
oportunidades

Protección del derecho al trabajo en condiciones iguales ςLas 
convocatorias no pueden tener limitantes por edad o sexo. 

Artículo 43 de la 
Constitución Política

Ley 823 de 2000

Ley 931 de 2004

Ley 1232 de 2008

Decreto 2733 de 
2012



Salarios y beneficios extralegales

Ley 1496 de 2011

Å Modificó el artículo 143. El nuevo artículo incluye el 
comparativo del valor del trabajo (Criterio OIT).

Å Criterios de valoración salarial con orientación de género. 

Å Obligación de registro de perfiles y asignaciones de cargos.

Å Implementación de auditorías.

Å Imposición de multas ςMinTrabajo.



Maternidad y lactancia

Descanso remunerado durante la lactancia

Prohibición de despido durante el embarazo y 3 meses 
después del parto

Permiso especial MinTrabajo para despedir con justa causa

Ineficacia del despido de mujer embarazada

Ampliación de la licencia de maternidad a 18 semanas

Salas amigas de lactancia

Art. 238 CST

Art. 239CST

Art. 240 CST

Art. 241 CST

Ley 1823 de 2017

Ley 1822 de 2017



Trato equitativo y no discriminatorio

Conductas de acoso laboral

Consecuencias penales en casos de acoso sexual. Campañas 
de erradicación de actos de discriminación

Nuevos tipos penales ςobstrucción, restricción o 
impedimiento del goce del derecho al trabajo

Salas amigas de lactancia

Ley 1010 de 2006

Ley 1257 de 2008

Ley 1482 de 2011

Ley 1823 de 2017



Agenda legislativa

Proyecto de ley que reduce las semanas de cotización a pensión de las mujeres que 
devengan menos de 2 SMLMV  (1.150 semanas)

Proyecto de ley para implementar servicios de guardería

Proyecto de ley que prohibirá la práctica de la    prueba de embarazo como requisito 
laboral 

Proyecto de ley para ampliar la licencia de paternidad



EQUIDAD EN EL ÁMBITO LABORAL

¿De donde se parte?

Å Compromiso  e  interés de la Alta Dirección.
Å Gestionar y ejecutar sin prejuicios.
Å Diagnóstico de la empresa.
Å Definición de dimensiones:

V Reclutamiento y Selección.
V Promoción y Desarrollo Profesional.
V Capacitación.
V Remuneración
V Conciliación Vida Familiar, Personal & Laboral.
V Prevención todo tipo de Acoso laboral, sexual y en razón al 

género.
V Ambiente Laboral & Salud
V Comunicación & Lenguaje Incluyente



Dimensiones

Igualdad de oportunidades para el acceso a vacantes  / Atracción del mejor talento

ÅEl procesodebe reflejar una calificaciónobjetiva / cuantitativa, sin sesgosde género, a partir de la
aplicaciónde la mismabateríade pruebasy entrevistasa losparticipantes.

ÅDisponerde un esquemade ponderación,que permita medir el avancede los participantesa lo largodel
procesoy sustentandoel resultadode la contratación.

ÅCreaciónde perfilespara cadauno los puestosde la organizacióndondese definannivelesesperadosde
educación,experiencia,y todasaquellascondicionesobjetivasnecesariasparaejecutardichocargo.

ÅLosanunciosde ofertaslaboralesserealicendesdeun enfoquede competenciasy garanticela igualdadde
oportunidadesno incluyendocriteriosdiscriminatorios.

Reclutamiento 
& 

Selección 

Promoción 
& 

Desarrollo 
Profesional

Igualdad en el  desarrollo profesional / Retención del mejor talento

ÅProcedimientosformalesen donde se especifiquenlos criterios de forma objetiva, clara, transparentey
libre de discriminación,quepermitanllevara cabolaspromocionesy ascensos. (Comunicación)

ÅDefiniciónde criteriosobjetivosparamediarel desempeño,asegurandoqueel resultadode estosseasean
utilizadoscomoun insumoen losprocesosinternosde desarrolloy promoción.

ÅEstrategiaspararomper elά¢ŜŎƘƻde/Ǌƛǎǘŀƭέ- Programasde formación,desarrolloprofesional,coachingy
cambioculturalquepropendanpor la inclusiónde mujeresen cargosde mayornivel.


